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Resumen: 
El artículo analiza de qué manera los tratados de libre comercio celebrados por 
China en los inicios del siglo XXI, junto a otras iniciativas preferenciales tales como la 
de la Asociación Económica Integral Regional y la Ruta de la Seda, han incidido en 
la gobernanza global del comercio internacional. A través del análisis de contenido 
de un conjunto de documentos seleccionados, se busca develar si se produjo una 
evolución en la complejidad e innovación de estos instrumentos a los que recurrió 
la política comercial externa china, y si se trata de iniciativas que adhieren al orden 
vigente, o si, por el contrario, postulan su revisión dando lugar a una transformación 
de la gobernanza global del comercio internacional. Como resultado del análisis 
se constata que China ha recurrido a los tratados comerciales para afianzar su 
participación internacional antes que para reformar la manera en la cual se 
estructuran las relaciones comerciales internacionales. El grado de innovación 
contenido en los documentos es bajo, y se concentra en los temas del llamado 
“regionalismo del siglo XXI” y en los capítulos de la cooperación económica.

Palabras Claves: China; Gobernanza Global; Comercio Internacional; Acuerdos 
de Libre Comercio; Relaciones Internacionales

Abstract:
The paper analyzes how the free trade agreements concluded by China in the 
beginnings of  the 21st century, together with other preferential initiatives such 
as the Regional Integral Economic Partnership and the Silk Road, have had an 
impact on the global governance of  international trade. Through the content 
analysis of  some selected documents, we sought to reveal if  there has been 
an evolution in the complexity and innovation of  these instruments to which 
the chinese foreign trade policy has resorted to, and if  they are initiatives that 
adhere to the current order, or if, on the contrary, they suggest its revision, 
leading to a transformation of  the global governance of  international trade. 
As a result of  the analysis, it appears that China has used the trade agreements 
more to strengthen its international participation rather than to reform the way 
in which international trade relations are structured. The degree of  innovation 
contained in the documents is low, and it focuses on the issues of  the so-called 
“21st century regionalism” and on the chapters of  economic cooperation. 

Keywords: China; Global Governance; International Trade; Free Trade 
Agreements; International Relations
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Resumo:
O artigo analisa como os acordos de livre comércio concluídos pela China nos 
inícios do século XXI, juntamente com outras iniciativas preferenciais como a 
Parceria Econômica Regional Integral e a Rota da Seda, tiveram um impacto na 
governança global do comércio internacional. Através da análise de conteúdo de 
alguns documentos selecionados, procurou-se revelar se houve uma evolução na 
complexidade e inovação destes instrumentos aos quais a política de comércio 
exterior chinesa tem recorrido e se são iniciativas que aderem à ordem atual, 
ou se, pelo contrário, eles sugerem sua revisão, levando a uma transformação 
da governança global do comércio internacional. Como resultado da análise, 
parece que a China tem usado mais os acordos comerciais para fortalecer 
sua participação internacional do que reformado a forma como as relações 
comerciais internacionais são estruturadas. O grau de inovação contido nos 
documentos é baixo, e se centram nas questões do chamado “regionalismo do 
século XXI” e nos capítulos da cooperação económica.

Palavras-chave: China; Governança Global; Comércio Internacional; Acordos 
de Livre Comércio; Relações Internacionais

Según Keohane y Nye (2000), la gobernanza global refiere al pro-
ceso y a las instituciones, formales e informales, que orientan y restrin-
gen las actividades colectivas de un grupo. Tres son las características del 
concepto: la primera es que aborda una cuestión cuya escala trasciende 
las fronteras del Estado; la segunda, que los actores no estatales tienen un 
rol relevante en el abordaje de esas cuestiones, a la par de los Estados; la 
tercera, que posee una carga valorativa: una serie de normas, derivadas 
del desarrollo de Occidente, que confluyen en la gobernanza, tales como 
la democracia o la transparencia (WANG, ROSENAU, 2009; PATRICK, 
2014). Una de las actividades colectivas en las que se observa estas ca-
racterísticas propias de la gobernanza global es el comercio internacio-
nal, siendo posible entonces –a partir de reconocer las especificidades del 
área– analizar la gobernanza global del comercio internacional2, esto es: 
las instituciones y procesos, formales e informales, que intervienen en el 
desarrollo de las relaciones comerciales internacionales.

Estas instituciones y procesos no resultan naturalmente dadas, sino 
creadas, bajo la lógica de un bien público de características globales o 
transnacionales, signado por la interdependencia3. El hecho de que sea 
un bien público global implica que requiere de la existencia de incentivos 
(positivos o negativos) para que se produzca la cooperación entre los dis-
tintos actores que intervienen (STEINBERG, 2014). En consecuencia, la 
existencia de liderazgos dispuestos a proveer incentivos -o en su defecto, 
sanciones-, al menos para la creación de nuevas normas, y de regímenes 
internacionales -necesarios para el mantenimiento de las mismas- resul-
tan un componente clave para las relaciones comerciales internacionales. 

EEUU ocupó durante gran parte del siglo XX el rol de proveedores 
de bienes públicos para la gobernanza del comercio global. A través de la 
creación de la Organización Mundial de Comercio (OMC) y de una red 
de tratados de libre comercio (TLC), EEUU contribuyó a dar forma a las 
reglas e instituciones que permitieron un crecimiento exponencial de los 
flujos de comercio, tanto de bienes como de servicios4. China, por su par-
te, comenzó a participar en el juego de la gobernanza global del comercio 
internacional a partir del 2001, tras su ingreso a la OMC. Desde ese en-

2. El comercio internacional es por su 
propia definición un fenómeno que 

trasciende las fronteras del Estado; 
en segundo lugar, aún si el comercio 
internacional se contabiliza como un 
fenómeno entre Estados, y como un 
elemento constitutivo del poder de 

éstos, ese comercio no puede compren-
derse sin la co-existencia de actores 
no-estatales, tanto nacionales como 
internacionales, tales como las em-

presas o bien organizaciones de índole 
privada como la Cámara de Comercio 

Internacional; por último en el comercio 
internacional existe una carga valorativa 
predominante, asociada al desarrollo de 
occidente, concentrada en los principios 

de la Organización Mundial del Comer-
cio. Esta línea de interpretación, que 

aquí se adopta, es recogida en trabajos 
como Milner (1999), Rodrik (2001; 2016) 

o bien Baldwin (2011).

3. Para la creación de bienes públicos y 
acción colectiva véase Olson (1965). Para 
su aplicación en el entorno de las relacio-

nes económicas internacionales, véase 
Kindleberger (1977); Rodrik (2001).

4. Debe considerarse además el 
dinamismo de su demanda externa, así 

como el rol de las empresas multina-
cionales norteamericanas en el mundo, 

como otros pilares de la construcción del 
liderazgo que ejerció en el desarrollo de 

la gobernanza del comercio mundial.
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tonces, este país ha incrementado de manera sustantiva su participación 
en la economía internacional, transformándose en el primer exportador 
y segundo importador del mundo, y en el tercer emisor y tercer receptor 
de flujos de IED (año 2015). Mientras que su poder de mercado resulta in-
discutido, su papel en la gobernanza global del comercio internacional, y 
en términos más generales, en el orden internacional, se manifiesta como 
uno de los asuntos más debatidos dentro de los estudios de las relaciones 
internacionales contemporáneas5.

Debe notarse que, mientras que, a nivel multilateral, en las nego-
ciaciones de la OMC China ha tenido un involucramiento moderado, ali-
neándose con los países en desarrollo, y siendo más bien un rule taker que 
un rule maker (LIU, 2014; HILPERT, 2014); en la esfera preferencial, su ac-
tivismo ha sido creciente6. A través de los TLC, y de otras iniciativas que 
acompañan a estos instrumentos, como las de la Ruta de la Seda, el Banco 
Asiático de Inversión en Infraestructura, o el Nuevo Banco de Desarrollo, 
China parecería estar cambiando de un rol pasivo sobre la gobernanza 
del comercio global a uno mucho más activo. 

El propósito de este artículo es analizar un aspecto de este mayor 
involucramiento de China en los asuntos internacionales7. En particular, 
se considera si los acuerdos de libre comercio firmados por China durante 
los primeros cinco lustros del siglo XXI han presentado una situación de 
acoplamiento-adhesión al orden vigente o de reforma-transformación de 
la gobernanza global del comercio internacional. 

Conforme la literatura, los cambios en la estructura de poder 
(YOUNG, 1982) y los nuevos liderazgos (GILPIN, 2001), así como la in-
jerencia de nuevos actores (WEISS, WILKINSON, 2014), pueden dar 
lugar a modificaciones en el orden internacional, y con ello en la go-
bernanza global–en este caso, del comercio internacional. Los TLC 
son considerados un objeto de análisis adecuado para abordar tales 
transformaciones de la gobernanza global del comercio. Por un lado, 
los TLC permiten ver cómo se compone la agenda de regulación del 
comercio, y cómo en ello es abordada la relación –propia de la gober-
nanza global– entre actores formales e informales para la resolución 
de cuestiones transnacionales e interdependientes, como es el comercio 
internacional. Por otro, los TLC son también una medida del liderazgo 
regional de un Estado, y de su proyección global. En efecto, conforme 
a Mansfield y Milner (1999), los TLC pueden ser utilizados como acción 
“estratégica” para ganar poder de mercado y poder de negociación. Con 
una perspectiva más global, pueden plantearse incluso el “uso estraté-
gico del regionalismo”. Según este enfoque los acuerdos preferenciales, 
y especialmente aquellos de gran escala como los megarregionales “son 
utilizados por parte de actores claves para crear regímenes regulato-
rios alternativos que eventualmente se conviertan en referencia para el 
resto de la comunidad internacional, anulando de facto la relevancia del 
status quo multilateral” (BOUZAS, ZELICOVICH, 2014, p. 979). De esta 
forma la capacidad para fijar la agenda y establecer modelos de relacio-
namiento a partir de TLC son considerados indicadores de la influencia 
de un actor –y eventualmente de su liderazgo– dentro de la gobernanza 
global del comercio internacional. 

5. En Actis y Zelicovich (2016) se pre-
senta una síntesis de estos debates.

6. El contraste entre estas dos estrate-
gias es considerado por algunos auto-
res, como Hilpert (2014) como un signo 
del creciente poder de China y su deseo 
de explotar las asimetrías. Para otros se 
trata de una tendencia regional, resul-
tado de la parálisis de la Ronda Doha y 
del creciente interés en Asia respecto 
de temas OMC+ (WILSON, 2015).

7. En efecto, el comercio es solo un as-
pecto del “ascenso” chino, el cual tiene 
aristas tanto económicas, como políti-
cas, militares, sociales y estratégicas.
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En investigaciones como la de Baccini, Dür y Haftel (2015) se reco-
nocen distintos nodos de TLC, que se constituyen en modelos o templates, 
y que se condicen con polos de mayor interacción económica comercial. 
Un primer modelo es el de los acuerdos poco profundos, típicos de la 
región latinoamericana y de las relaciones sur-sur. Un segundo modelo 
es el de la Unión Europea, donde toman relevancia las instituciones. Por 
último, un tercer modelo, es el que sigue al ejemplo del NAFTA, donde 
lo distintivo son las reglas, particularmente aquellas que van más allá 
de la frontera, como barreras no arancelarias, regulaciones de servicios, 
inversión extranjera directa (IED), estándares laborales, medidas técnicas 
y cuestiones agrícolas. Los TLC de China pueden alinearse con estos mo-
delos, replicando la adhesión a las modalidades vigentes de la gobernanza 
global del comercio internacional signada por el orden liberal8, o comen-
zar a construir uno propio, que ejercerá su influencia regional y global9, 
con un enfoque no-liberal.

En las siguientes páginas se estudia cuáles son las características 
de los TLC firmados por China, si estos han evolucionado a lo largo de 
los quince años estudiados, si presentan normas OMCx y OMC+10, si 
constituyen un “patrón” diferenciado de acuerdos comerciales, y si –en 
conjunto con el RCEP y la Ruta de la Seda– suponen un cambio o una 
continuidad a la estructura y dinámica actual de la gobernanza global del 
comercio internacional. 

Para la investigación se adoptó una estrategia cualitativa, basada en 
el análisis de contenido de los TLC que China ha firmado desde su ingre-
so a la OMC, considerando además dos iniciativas adicionales: la Asocia-
ción Económica Integral Regional (RCEP, por sus siglas en inglés), la cual 
se encuentra aún en negociación y es el tratado de libre comercio más 
ambicioso del que China ha participado durante el período en análisis, y 
que prosigue hasta ahora; y la Ruta de la Seda, que es presentado como un 
mecanismo de cooperación complementario a los TLC. El corpus docu-
mental se conformó con 12 de los 14 tratados de libre comercio firmados 
por China en el período 2001-2016. Se excluyeron del análisis los acuerdos 
con Hong Kong y Macao por el carácter especial de estos dos territorios 
en su relación con China, lo que dificultaba la comparación de los conte-
nidos de estos dos documentos con el demás conjunto de acuerdos. Tal 
como se mencionó supra, se revisaron además los contenidos del RCEP 
y de la Ruta de la Seda. Ambos forman parte integral de la vía preferen-
cial de la estrategia de participación China en la gobernanza global del 
comercio, siendo tal la justificación de su selección. Para estos dos casos 
se recurrió tanto a fuentes secundarias tales como comunicados oficiales 
de los gobiernos involucrados como a fuentes bibliográficas que trabajan 
sobre trascendidos de tales procesos.

Tras esta introducción, y hechas las apreciaciones conceptuales, en 
la siguiente sección se estudian las características de los TLC de China. 
Primero se presentan los rasgos generales de los mismos dentro de la po-
lítica comercial externa china. Seguidamente se analizan las contrapartes 
con las que se han firmado TLC, para luego considerar los contenidos de 
cada uno de estos instrumentos. En la segunda sección se consideran las 
iniciativas del RCEP y la Ruta de la Seda. Por último, se exponen las con-

8. El orden liberal se apoya en principios 
tales como la promoción de la demo-

cracia como forma de gobierno, el libre 
mercado como modelo económico, así 
como la existencia de una jerarquía de 
facto de Estados que son soberanos y 
autodeterminados (IKENBERRY, 2011). 

El orden no-liberal, en cambio, se 
presentaría como más contestatario y 
revisionista, fragmentado en bloques, 

proteccionista y con rivalidades regiona-
les (ACTIS, ZELICOVICH, 2016)

9. Esta influencia se explicaría, desde la 
Teoría de la Difusión, a través de cuatro 

mecanismos que pueden llevar a otros 
Estados a adoptar, unilateralmente o a 
través de negociaciones, las regulacio-
nes comerciales que impulsa China: la 

competencia, la coerción, el aprendizaje 
racional y la emulación (SOLIS, KATADA, 

2008). Según este enfoque la difusión 
se produce cuando “the prior adoption 

of a trait or practice in a population 
alters the probability of adoption for re-
maining non adopters” (STRANG, 1991 

apud SOLIS, KATADA, 2008, p.18).

10.  Los “temas OMC+” son aquellos en 
los que se aspira lograr compromisos 

más profundos que los actualmente 
pactados en la OMC. Los “temas OMCx” 

son aquéllos que aún no forman parte 
de la agenda de negociaciones de la 

OMC. Una clasificación de temas puede 
verse en OMC (2011) “Informe sobre el 

comercio mundial”.
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clusiones del caso, en función de la ponderación de estas iniciativas sobre 
la gobernanza global del comercio internacional.

Los tratados de libre comercio en la política comercial externa china 

Acorde a la literatura, la creación de los TLC se explica por una 
combinación de causas internas y externas. Depende del enfoque teóri-
co adoptado cuál es la que se le asigna mayor entidad explicativa. Los 
estudios que enfatizan las causas internas y que colocan el acento en las 
fuerzas del mercado y su incidencia en los procesos de toma de decisión 
derivan del institucionalismo en las Relaciones Internacionales, y de los 
enfoques neo-clásicos en la Economía. Por su parte, son los realistas los 
que se concentran en las estrategias geopolíticas de los Estados. Entre 
quienes acentúan las causas externas destacamos la teoría de la difusión, 
que sostiene los cuatro mecanismos externos –la competencia, la coer-
ción, el aprendizaje racional y la emulación (SOLIS, KATADA, 2008)– a 
través de los cuales los países deciden adoptar TLC.

China es un jugador nuevo en las arenas de los TLC. Recién, 
tras su ingreso a la OMC, la firma de estos instrumentos se convirtió 
en uno de los principales pilares de su política comercial externa. En 
quince años (entre 2001 y 2016) este país ha firmado 14 acuerdos de li-
bre comercio, y se encuentra negociando 9 iniciativas más (además de 
tener otras 6 en consideración11). La lógica de este accionar encuentra 
varios núcleos de consenso en la literatura. Por un lado, se trata de 
uno de los sostenes de la política del go-out12 (YANG, 2008). Por otro, 
es un mecanismo para conseguir el reconocimiento de economía de 
Mercado y la regulación del uso de las medidas antidumping. Es ade-
más un instrumento geopolítico, que responde a la competencia por 
la inf luencia en la región vis a vis Japón y EEUU. Para autores como 
Heath (2016) ésta es una muestra de cómo la diplomacia económica 
ha incrementado su relevancia en la política exterior china. No existe 
consenso respecto de si se trata además de un mecanismo por el cual 
China intente –y logre– incrementar su inf luencia en términos globa-
les, mediante una dinámica diferente a la vigente en la estructura de 
la gobernanza del comercio mundial.

Trabajos como el de Bauwens (2016) analizan el nivel de “com-
ponente Chino” (Chineseness) de los acuerdos en la región, hasta el año 
2008. En ese estudio, esta cualidad se mide a partir de la profundidad y 
estructura de los compromisos contenidos en los acuerdos de comercio. 
Para este autor, los rasgos de los TLC Chinos se resumen en tres puntos: 
son relativamente superficiales, tienen un enfoque menos exhaustivo que 
otros tipos de acuerdos como los del NAFTA, y presentan un vocabulario 
que refleja compromisos vagos y generales. Por su parte, Yang (2010, apud 
HEATH, 2016, p.182) señala que los TLC chinos carecen de una estrategia 
clara, mientras que Hilpert (2014) llama la atención sobre la gran varia-
ción que presentan los TLC de este país, según cuál sea la contraparte. 
Para Yu, Xue y Hong (2006), por su parte, los TLC de China se caracteri-
zan por su pragmatismo, su motivación defensiva y por su impacto en la 
política internacional.

11. El conjunto de TLC firmados 
comprende a: Australia, Corea, Suiza, 
Islandia, Costa Rica, Perú, Singapur, 
Nueva Zelanda, Chile, Pakistán, ASEAN, 
Hong Kong (CEPA), Macao (CEPA), y la 
revisión del acuerdo China-ASEAN. Los 
TLC en negociación son los siguientes: 
RCEP, Consejo de Cooperación del Golfo, 
TLC China-Japón-Corea, Sri Lanka, 
Pakistán (ampliación del TLC), Maldivas, 
Georgia, Israel, Noruega. Por último, los 
TLC bajo consideración o estudio son: 
India, Colombia, Moldava, Fiji, Nepal, 
Mauricio.

12. La política del “Go out” fue esta-
blecida en 2004 dentro de los diseños 
de política económica China, siendo su 
objetivo el incremento de las exporta-
ciones Chinas así como el crecimiento 
de la emisión de IED de este país.
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En contraste con esta lectura, en el presente artículo, a partir de 
un abordaje integral de los acuerdos firmados por China desde el 2001 al 
2016, señalamos que se produce una evolución de la complejidad de los 
TLC, y que ello contribuiría a una tendencia, aún incipiente, de reforma 
de la regulación que plantea actualmente la gobernanza del comercio 
mundial. Este incremento observado en la complejidad de los acuerdos 
se da especialmente en aquellos casos en los que se firman acuerdos 
con los países desarrollados, en tanto que con los países en desarrol-
lo cobran mayor relevancia los apartados destinados a la cooperación 
internacional. Si se incluye en el análisis al RCEP la tendencia a una 
mayor complejidad en los TLC de la región asiática se acentúa, en tanto 
que en la Ruta de la Seda se observan nuevas lógicas en la dimensión 
de la cooperación internacional. A continuación, detallamos el análisis, 
para ello distinguimos dos etapas temporales: de 2001 a 2013 y de 2013 
a 2016, y dos dimensiones a partir de las cuales abordar los tratados: a) 
las contrapartes y características generales de los TLC, y b) los compro-
misos contenidos en los TLC. El RCEP y la Ruta de la Seda de estudian 
luego de estos apartados.

Las contrapartes y características generales de los TLC chinos

Las contrapartes de los TLC de China comprenden a países tanto 
desarrollados como en desarrollo, ubicados en la región del Pacífico, Eu-
ropa y América Latina. Las relaciones comerciales y de inversiones entre 
China y estos países no presentan un patrón claro, sino lo contrario: se en-
tremezclan algunos socios claves con otros cuyos intercambios no alcan-
zan el 0,01% de las exportaciones e importaciones chinas. No obstante, a 
partir de la identificación de un recorte temporal dentro de la selección de 
casos puede observarse cómo en una primera instancia se priorizó a los 
socios regionales y se buscó firmar acuerdos que permitieran un apren-
dizaje en las negociaciones de estos instrumentos; y cómo solo entonces 
comenzaron a negociarse acuerdos con países más significativos desde 
la perspectiva económica china, los cuales, a su vez, revistieron mayor 
profundidad y complejidad en los compromisos. 

El primer acuerdo firmado por China fue con ASEAN13. El proceso 
negociador se inició en 2001 y culminó su primera etapa en 2004. Tras 
éste, se firmaron acuerdos con otros países de la región (Nueva Zelanda, 
Pakistán, Singapur) y con economías complementarias en América Lati-
na (Chile, Perú Costa Rica)14. De este primer grupo, salvo por ASEAN, 
que es un el socio económicamente más que relevante para China en la 
región, en el resto de los casos se trata más de vinculaciones políticas que 
económicas. En el caso de Chile, entre las motivaciones se encontraba el 
deseo de China de aprender a negociar tratados de libre comercio15, así 
como el atractivo que generaba la multiplicidad de acuerdos que el país 
latinoamericano tenía en vigencia (DIRECON, 2009). Asimismo, se trata-
ba de una economía pequeña, complementaria a los intereses económicos 
chinos, con mucha experiencia en la negociación de TLC y con buena 
relación con la región del Pacifico. Un esquema similar fue el de Perú y el 
de Costa Rica, apenas dos años después. 

13. Este acuerdo ha sido especialmente 
relevante en la geopolítica regional. 

Conforme señala Costa Lima (2016), el 
acuerdo China-ASEAN puede ser con-
siderado incluso como el inicio de una 

Nueva Era de la Integración Económica 
en Asia Oriental.

14. En este período China también 
participó de la enmienda al Acuerdo de 
Bangkok, establecido en 1975 por Ban-

gladesh, India, Laos, Filipinas, Corea, 
Sri Lanka y Tailandia, y enmendado en 

2005 por Bangladesh, China, India, Laos, 
Corea y Sri Lanka.

15. Debe señalarse que el tiempo de 
negociación de este TLC fue sus-

tantivamente menor al tiempo que 
involucraron los acuerdos de la segunda 
etapa, pudiendo ser ello un reflejo de la 

experiencia que para ese entonces pudo 
haber acumulado China.



Zelicovich, Julieta  China, los tratados de libre comercio y la gobernanza global del comercio internacional en el siglo XXI

119

Para este primer grupo de países las clasificaciones y caracteriza-
ciones de los TLC chinos que se encuentran en la literatura parecen ade-
cuadas: presentan una alta variabilidad, reflejan el pragmatismo en la es-
trategia, son relativamente superficiales y presentan un vocabulario que 
refleja compromisos vagos y generales.

A partir del año 2013 se produjo un salto en las características de 
los acuerdos. Este salto coincide con un cambio en las contrapartes, y con 
nuevos lineamientos dentro de los Planes Quinquenales del Partido Co-
munista Chino16. Desde ese año comenzaron a concretarse acuerdos con 
países desarrollados de la región europea y asiática. Entre los primeros, 
Islandia y Suiza. En los segundos, Australia y Corea. Estos dos últimos 
constituyen, de todo el conjunto analizado, los acuerdos más importantes 
para China, con un nivel elevado de comercio e inversiones. En ambos ca-
sos además se trata de países que ya tenían firmados previamente acuer-
dos con EEUU, en tanto que negociaban, a la par del TLC con China, 
acuerdos con la Unión Europea (Corea lo concluyó antes que el de China, 
en tanto que Australia lo hizo después).

En cuanto a la articulación de estos tratados con otros regímenes 
dentro de la gobernanza global del comercio internacional, se identifica 
en todos los documentos una explicita vinculación con la OMC. En algu-
nos incluso se utiliza el TLC como mecanismo para fomentar la negocia-
ción conjunta en temas tales como subvenciones a las exportaciones agrí-
colas en el marco de la Ronda Doha. Por su parte, la APEC es mencionada 
en el acuerdo con Nueva Zelanda, como referencia regional específica.

Finalmente, debe considerarse que, sin distinción de grupos, el 
impacto de los acuerdos sobre el comercio exterior chino fue positivo 
–aunque con variaciones. En términos comerciales, salvo en los casos de 
Singapur, Costa Rica e Islandia, todos los socios incrementaron su parti-
cipación en el total del comercio exterior. En materia de inversiones, en 
cambio, solo en dos casos se produjo un incremento del stock relativo de 
IED –a pesar de incluirse capítulos referidos al resguardo de la inversión 
en los documentos analizados.

El contenido de los acuerdos ¿hacia un modelo Chino?

Los TLC firmados por China no son un conjunto homogéneo de 
instrumentos. Si bien todos incluyen compromisos en materia de bienes, 
servicios e inversiones, así como áreas de cooperación económica bila-
teral, difieren en los niveles de profundidad de la apertura arancelaria y 
de los compromisos en materia de servicios e inversiones, así como en la 
manera de abordar las asimetrías entre las partes. Los pequeños matices 
de los acuerdos es lo que contribuye a la singularidad de la estrategia Chi-
na. Este rasgo, conforme señalamos en el apartado anterior, se manifiesta 
con mayor intensidad con el paso del tiempo, especialmente en el conjun-
to de TLC posteriores a 2013.

En cuanto a la estructura de los documentos, tras el establecimien-
to de los objetivos, todos los tratados comienzan con un apartado desti-
nado a definiciones, semejante al del modelo del NAFTA. Seguidamente 
se abordan las cuestiones de liberalización del comercio de bienes y se 

16. En el XII Plan Quinquenal del Partido 
Comunista Chino, se plantea como meta 
el incremento de la apertura externa, lo 
cual incluye la participación activa en la 
gobernanza económica global y regional 
(Sano, 2011). En el XIII Plan Quinquenal, 
por su parte, se plantea como meta 
incrementar el rol de China en la coor-
dinación internacional de las políticas 
económicas, convirtiéndose en un rule 
maker, antes que en un rule taker.
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incluye el apartado de norma de origen. Sin embargo, en los acuerdos 
de la primera etapa no se identifica un template o modelo seguido por 
Beijing, más allá de este primer núcleo semejante. Por ejemplo, en el caso 
de ASEAN el TLC se compone de 3 acuerdos separados, uno para cada 
área: bienes, servicios e inversiones; en el caso de Pakistán, por su parte, 
hay dos acuerdos: uno de cosecha temprana y otro con el texto final del 
acuerdo de libre comercio. En el TLC de Chile los servicios se incluyeron 
posteriormente en un anexo al tratado, en tanto que se estableció que el 
capítulo sobre inversiones sería negociado en una tercera etapa. En los 
acuerdos firmados a partir de 2013 ya se adopta un único documento mo-
delo en el que se incluyen bienes, servicios, inversiones, el diseño de un 
comité bilateral del seguimiento del tratado, áreas de cooperación y el 
mecanismo para la solución de disputas. Las divergencias en esta etapa 
están en si, por ejemplo, movimiento de personas es incluido como ca-
pítulo aparte o se incorpora al apartado de servicios17, o bien cuáles son 
las temáticas abordadas dentro de la cooperación económica. Para ello 
desarrollamos la exposición en torno a tres núcleos: i) los temas tradicio-
nales; ii) los temas del regionalismo del siglo XXI; y iii) los temas de la 
cooperación económica y comercial.

Los temas tradicionales
Respecto del comercio de bienes y la desgravación arancelaria, en 

sus TLC China pone de manifiesto su poder de mercado. Si bien dispone 
la constitución de una zona de libre comercio, China mantiene determi-
nadas posiciones arancelarias excluidas en todos los casos18. Cuando las 
contrapartes son países en desarrollo el trato es similar, siendo que se 
observan excepciones para los dos países involucrados. En cambio, si los 
TLC son con países desarrollados, éstos tienden a liberar el 100% de sus 
líneas arancelarias mientras China conserva excepciones para el acceso a 
su mercado. En los casos de los TLC con países desarrollados además Chi-
na suele tener plazos más extensos que la contraparte para alcanzar las 
metas finales de desgravación. En promedio la desgravación de la contra-
parte se produce en 8 años y la de China en 12. En los países en desarrollo, 
en cambio, el abordaje suele ser más simétrico.

Los acuerdos de China utilizan un capítulo prácticamente idéntico 
en cuanto a la norma de origen. Apelan a los criterios tradicionales de sal-
to de partida, agrega una lista positiva de casos particulares. En los casos 
que se explicita un criterio de agregación de valor general previo a las lis-
tas, este es del 40%. En todos se reconoce la acumulación de origen entre 
los territorios involucrados, facilitando la generación de eslabonamientos 
productivos Esta continuidad entre los TLC permite a China sortear difi-
cultades que pudieran surgir del entrecruzamiento de los diversos trata-
dos firmados en la década, a la vez que facilita la estrategia de “go out” de 
las empresas multinacionales chinas (YANG, 2008).

En cuanto al universo de medidas no arancelarias, en todos los 
acuerdos existen apartados específicos para su tratamiento, aunque di-
fieren en la profundidad. Mientras algunos simplemente reiteran que las 
relaciones comerciales bilaterales se regirán por los acuerdos OMC, otros 
adoptan algunos –pocos- compromisos específicos y excepciones. Algu-

17. De manera conjunta a servicios, 
salvo en los casos de ASEAN, Pakistán, 
Singapur y Chile, el resto de los acuer-

dos contempla además garantías para el 
movimiento de personas vinculadas a la 
prestación de servicios de negocios, así 

como inversiones.

18. Algunos sectores protegidos son 
por ejemplo el de las tinturas. Cabe 

señalar que, de acuerdo a los perfiles 
arancelarios publicados por la OMC, el 
arancel promedio consolidado de China 
es de 10%, con picos de 65% en algu-
nas líneas arancelarias agrícolas tales 

como cereales y derivados, y bebidas y 
tabaco. En total se trata del 2,3% de las 

líneas arancelarias, con una cobertura 
del 1,3% de las importaciones totales 

para el año 2015.
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nas de estos son el mantenimiento de la banda de precios en el caso de 
Perú, o bien, la explicitación de que las empresas comercializadoras del 
Estado se rijan conforme a la OMC –compromiso vigente en los TLC de 
Perú, Singapur y Corea. Respecto de las cuotas China mantiene cuotas 
específicas en el acuerdo con Australia, restringiendo el acceso para la 
lana y sus derivados. En el TLC con Corea, en cambio, es este último el 
que se reserva cuotas en algunos productos derivados de la pesca, y en 
algunas semillas (malta, soja, sésamo).

Todos los acuerdos presentan también una medida de salvaguardia 
general, que debe regirse por las reglas de OMC en cuanto a las condi-
ciones para aplicar la medida: se dispara tanto por volumen como por 
cantidades, los cuales deben generar daño o amenaza de daño compro-
bable sobre la producción doméstica. El tope queda establecido conforme 
al arancel nación más favorecida aplicado al día de entrada en vigor del 
artículo, y no puede extenderse por más de dos años, ni superponerse 
con otra medida equivalente ante la OMC. En algunos casos se detallan 
productos específicos. En el caso de Nueva Zelanda, China se reserva 
salvaguardia para lácteos como queso y manteca. En el caso de Australia 
se incluyen listas donde se contemplan, por ejemplo, algunos cortes de 
carne bovina, y leche en polvo19. 

En lo que hace a las medidas sanitarias y fitosanitarias, así como a 
las barreras técnicas al comercio, los TLC de China ratifican el régimen 
de la OMC, disponiendo la vigencia plena de los acuerdos allí firmados 
para la relación comercial cubierta por el TLC en cuestión20. En todos los 
casos se brega por la adopción de estándares internacionales, se incluyen 
compromisos respecto de la incorporación del análisis basado en el riesgo, 
la transparencia, el establecimiento de algún mecanismo de equivalencia 
entre las partes y la disposición de la cooperación técnica entre ambas. En 
todos los TLC se crea un comité, subcomité o mecanismo conjunto para 
la supervisión de ambos asuntos.

El reconocimiento de China como economía de Mercado es in-
corporado explícitamente en el caso del acuerdo con ASEAN, develan-
do la lógica política del mismo. En los otros, este reconocimiento no 
es explícito, aunque, por ejemplo, se acuerda aplicar de manera plena 
el acuerdo de antidumping de la OMC, lo que obraría en los mismos 
efectos prácticos en los casos que los países decidan aplicar este tipo 
de recursos contra producción china. En algunos casos ello se explicita 
sosteniendo que ambas partes confirman que no recurrirán al uso de 
referencias de terceros países para calcular el valor normal de una ex-
portación tanto en la determinación del dumping, como del margen de 
la medida anti-dumping.

En cuanto al comercio de servicios, la liberalización se realiza a 
través de listas positivas, anexas a los TLC, en tanto que en el cuerpo de 
los tratados se establecen algunos criterios generales, tales como el de 
nación más favorecida y trato nacional (según las listas de compromisos), 
transparencia, reconocimientos mutuos, no aplicación de restricciones a 
pagos y transferencias, a la vez que se incluye alguna mención a la coope-
ración21. Las compras gubernamentales son explícitamente excluidas de 
los acuerdos de servicios.

19. Se plantean restricciones en cuanto 
a los modos de aplicación (arancel má-
ximo), la no superposición con la misma 
herramienta en la OMC, la transparen-
cia, y la disminución paulatina de los 
montos y volúmenes que activan 
la salvaguarda.

20. Solo en el acuerdo de ASEAN no hay 
mención explícita a esta medida.

21. Por ejemplo, en el caso del TLC de 
ASEAN se disponen mecanismos para 
incrementar la participación de Cam-
boya, Laos, Myanmar y Vietnam
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Por su parte, en algunos casos se incluye dentro de los servicios un 
régimen especial para los servicios de medicina tradicional china. Dentro 
de los acuerdos de la segunda etapa, es decir los acuerdos de Australia, 
Corea, Suiza e Islandia, todos firmados con posterioridad al año 2013, se 
incluyen además un capítulo para servicios financieros22. Para los casos de 
Australia y Corea se establecen disposiciones específicas para servicios de 
telecomunicaciones.

Temas del “regionalismo del siglo XXI”
El regionalismo del siglo XXI, propuesto por Baldwin (2011) plantea 

dos preceptos centrales: “conectar las fábricas”, y “hacer negocios afue-
ra”, estableciendo un nexo entre comercio, servicios e inversiones. En los 
acuerdos de libre comercio ello se refleja en la incorporación de cuatro 
temas centrales, a saber: política de competencia, movimientos de capital, 
propiedad intelectual e inversiones. Adicionalmente se incorporan tam-
bién cuestiones relativas a la armonización de reglamentaciones técnicas, 
la facilitación del comercio, el comercio electrónico, el medio ambiente, 
y las políticas laborales. Se trata de temas que van más allá de las regula-
ciones de la OMC, y que, en el caso de China, han ido reflejándose en los 
TLC de manera gradual.

La inclusión de las inversiones dentro de los TLC que firma China 
es un rasgo singular de los mismos. Con la excepción de Chile, donde la 
negociación sobre inversiones quedó estipulada para un plazo posterior 
a la de bienes, el resto de los acuerdos incluye un capítulo sobre inversio-
nes. Algunos tienen un carácter similar al de un tratado bilateral de inver-
siones, disponiendo obligaciones en cuanto a no expropiación, mecanis-
mos de compensación, y procedimientos para acceso judicial y solución 
de controversias, mientras que otros son de promoción de inversiones, 
estableciendo sólo algunas vías de cooperación e intercambio de informa-
ción. En términos generales China busca establecer una serie de criterios 
ya extendidos dentro de los acuerdos de inversiones contemporáneos, 
a saber: los de nación más favorecida y trato nacional; el de protección 
mínima (minumun standard of treatment), que implica el tratamiento de 
la inversión de acuerdo al derecho internacional consuetudinario; el de 
trato justo y equitativo, que incluye la obligación de acceso a la justicia 
y el cumplimiento del principio del debido proceso; y el de protección 
completa y seguridad, que obliga a la parte a proveer un nivel de protec-
ción acorde a lo que establece el derecho internacional consuetudinario. 
Por su parte, se prohíben los requisitos de performance y se incorpora la 
transparencia como principio transversal para cualquier regulación. Del 
conjunto de acuerdos analizados el de China-Corea es el más detallado en 
el capítulo de inversiones, incluyendo referencias al nexo entre comercio-
-servicios-inversiones, y a cuidados ambientales, y detallando en anexo 
aparte los procedimientos en caso de expropiación.

Otro tema relevante en los TLC Chinos es el que refiere a la facilita-
ción del comercio23. Suele ser un capítulo aparte, con características OMC+ 
y OMCx, en el que se explicita que los procedimientos aduaneros deben ser 
predecibles, consistentes y transparentes, orientados a facilitar el comercio. 
Se trata de un requisito indispensable para el buen funcionamiento de los 

22. Las importaciones y exportaciones 
de servicios financieros de China crecie-

ron 32% promedio entre 2005 y 2015.

23. La facilitación del comercio es parte 
integral de todos los TLC de China, a 
excepción del de ASEAN y Pakistán.
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eslabonamientos productivos globales (BALDWIN, 2011), entre los cuales 
participan las empresas chinas. En todos los TLC analizados se prevé ade-
más la posibilidad de dar lugar a resoluciones anticipadas para la contrapar-
te que firma el acuerdo. Si bien el nivel de especificidad de los compromisos 
es vago, su inclusión es uno de los aspectos que hace que los acuerdos de 
Chinase distingan de otros dentro de las tipologías prevalecientes de acuer-
dos, tales como las señaladas en Baccini, Dür y Haftel (2015). Además, este 
posicionamiento de China resulta un antecedente relevante para el Acuer-
do de Bali de 2013, de la OMC, en el que se establecieron compromisos 
multilaterales para la facilitación del comercio.

La propiedad intelectual fue incluida en siete de los TLC analizados 
(Nueva Zelanda, Perú, Costa Rica, Islandia, Suiza, Australia y Corea). En 
términos de protección la tendencia es mantener un nivel de compromi-
so semejante al de la OMC. Se explicitan no obstante algunas cuestiones 
que están en discusión dentro del paquete Doha, como la protección del 
conocimiento tradicional y del folclore, siendo éste un componente sin-
gular. En algunos TLC se incluye la protección de los recursos genéticos, 
y en casos como el de Australia, el de Suiza y de Corea se hace referencia 
a otros acuerdos como el de la Unión Internacional para la Protección 
de Obtenciones Vegetales, más conocido como UPOV24. Por su parte, en 
cuanto a la cooperación dentro de la propiedad intelectual, algunos temas 
recurrentes son la cooperación en materia de creación de capacidad, en 
innovación técnica y en transferencia de tecnología. Si bien éste ha sido 
un aspecto saliente de los TLC de China, es preciso indicar que los textos 
presentan un lenguaje de bajo nivel de compromisos, que no genera polí-
ticas vinculantes para los Estados.

Otra innovación dentro de los TLC chinos más recientes ha sido 
la inclusión del comercio electrónico. En los casos de los acuerdos con 
Australia y con Corea se contempla la no implementación de aranceles, 
en conformidad a la OMC. Además, a modo de compromisos OMC+ y 
OMCx, se incorporan los principios de transparencia, protección al con-
sumidor, manejo de claves y protección de información personal.

Las políticas de competencia son incluidas sólo en los TLC de Islandia, 
Suiza y Corea, no siendo un componente de fuerte presencia dentro del con-
junto de los documentos analizados. En su abordaje se acuerda la proscrip-
ción de prácticas anticompetitivas por partes de las empresas; a la vez que se 
establece que en el ejercicio de leyes destinadas a estos fines se cumplirá con 
los principios de transparencia, no discriminación y equidad procesal.

En cuanto a los movimientos de capital, más allá de los compromi-
sos tradicionales que corresponden a la liberalización de servicios, no hay 
en los TLC Chinos obligaciones adicionales para las partes. Se establece 
únicamente que ninguna de las partes podrá imponer restricciones a las 
transacciones de capital de forma inconsistentes con los compromisos es-
pecíficos a los que esas transacciones refieren25.

Temas de cooperación económica y comercial.
La cooperación económica y comercial es el apartado donde se 

aprecian mayores elementos de innovación en cuanto a la participación 
de China en la gobernanza del comercio global. Los tópicos incluidos son 

24. Este convenio fue adoptado en 1961, 
y revisado en reiteradas ocasiones. 
Brinda protección a la propiedad inte-
lectual de los obtentores de variedades 
vegetales.

25. Ejemplo tomado del TLC China-Corea, 
traducción propia
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sumamente diversos y muestran la puesta en práctica del concepto de “di-
plomacia económica” según el cual interactúan la política y la economía 
en las relaciones comerciales externas de China. Se incluyen cuestiones 
desde turismo, a desarrollo de ciudades, tecnologías de la información y 
las comunicaciones, o cuidados ambientales26. 

En algunos casos estas políticas de cooperación son más relevantes 
que en otros, y suelen dar cuenta del tipo de vínculo que se plantea Beijing 
con la contraparte. En el caso de los acuerdos de ASEAN y Pakistán, la 
cooperación no es parte integral de los acuerdos comerciales. Estos acuer-
dos, de la primera etapa, son más bien acotados. En el extremo opuesto, el 
TLC firmado con Australia, uno de los de mayor complejidad normativa, 
tampoco incluye un capítulo específico de cooperación económica, sino 
que las referencias a la cooperación están incluidas en los capítulos de 
cada área. Los acuerdos con Perú, con Corea y con Chile son los que tie-
nen mayor cantidad de aspectos incluidos en la cooperación económica. 
En Chile y Perú un aspecto llamativo es la inclusión de la cooperación en 
materia de minería. En Perú y Corea, de la pesca. 

Dentro de las temáticas vinculadas a la producción, un tema recur-
rente es la cooperación industrial, presente en 4 de los tratados (Chile, 
Perú, Islandia y Suiza). En el caso de Singapur hay una referencia a la 
cooperación para el desarrollo de regiones y ciudades en China, así como 
el apoyo para la estrategia del “go out policy”. La cooperación en investiga-
ción, ciencia y tecnología aparece en los casos de Perú, Costa Rica, Islan-
dia y Corea. Por su parte, la seguridad alimentaria sólo es abordada en el 
caso de Corea. En los casos de acuerdos de libre comercio con países que 
integran en la OMC la coalición del G-20 comercial o el Grupo Cairns –en 
los casos de Chile, Nueva Zelanda, Perú, Costa Rica, Islandia, Australia–, 
suele incluirse un compromiso referido a la eliminación de los subsidios 
a las exportaciones agrícolas, y la explicitación de un compromiso para 
cooperar activamente con este fin en las negociaciones multilaterales.

En los documentos estas distintas líneas de cooperación se desar-
rollan con un lenguaje poco vinculante, que deja mucho margen para que 
luego, desde una perspectiva más política que técnica, se definan acciones 
específicas en la relación bilateral en cuestión.

Balance de los contenidos.
En su conjunto, la inclusión de normas vinculantes que puedan ser 

consideradas OMCx no es un rasgo característico de los acuerdos de libre 
comercio chinos. Solo en los aspectos de cooperación económica se iden-
tifican aspectos innovadores que no están contenidos en los TLC de los 
países latinoamericanos, o en los que promueven la Unión Europea o los 
EEUU. Sin embargo, las normas que en este sentido presentan los TLC 
chinos poseen un bajo nivel de ejecutividad. Asimismo, muestran un ele-
vado nivel de pragmatismo en tanto se amoldan a los intereses singulares 
que China tiene con la contraparte.

Un balance de los casos analizados indica que los compromisos de 
los TLC firmados por Beijing se mantienen dentro del universo norma-
tivo de OMC. Los TLC no presentan reformas profundas respecto de lo 
existente dentro de la gobernanza del comercio global, sino que, se limi-

26. Los acuerdos de Corea y Suiza 
incluyen una mención a las políticas 

ambientales como capítulo aparte y no 
dentro del de cooperación. En los mis-

mos se toma como marco a los acuerdos 
internacionales vigentes.
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tan a presentar pequeños matices y de bajo nivel de obligatoriedad, que 
no alteran lo sustancial de las dinámicas existentes, sean estas multilate-
rales o preferenciales. Los capítulos de cooperación económica, y algunos 
aspectos en propiedad intelectual y comercio electrónico (temas del lla-
mado regionalismo del siglo XXI) son donde se concentran mayormente 
estos matices, los cuales a su vez aparecen en los TLC más recientes27. 

Nuevas iniciativas de la política comercial externa China

Existen dos iniciativas recientes que, aun no siendo TLC de manera 
estricta, sí complementan a los TLC en la aproximación de China hacia la 
gobernanza global del comercio internacional: por un lado, la del acuerdo 
del RCEP, y por otro, la de la Ruta de la Seda.

El RCEP es un tratado económico aún en vías de negociación, en 
el que intervienen Australia, China, India, Japón, Nueva Zelanda, Corea 
del Sur, y los diez países de la ASEAN. Para muchos, se trata de una res-
puesta con carácter geopolítico a la iniciativa norteamericana del Acuer-
do Transpacífico (TPP); para otros en cambio, es producto del avance del 
regionalismo en Asia, puesto que este acuerdo conjuga a otras experien-
cias regionales previas que toman como nodo al ASEAN. Dentro de esta 
línea, el RCEP se plantea como una forma de resolver el “spaghetti bowl” 
de la región asiática, con lo cual uno de los objetivos claves es la armo-
nización de regulaciones como las de la norma de origen y la facilitación 
del comercio. 

En el documento inicial (Guiding Principles and objectives for negotia-
ting the Regional Comprehensive Economic Parnership) las partes acuerdan 
avanzar en el comercio de bienes, servicios, inversiones, cooperación 
económica y técnica –en donde se incluye el comercio electrónico, y un 
capítulo específico para empresas medianas y pequeñas–, propiedad inte-
lectual, competencia, y solución de disputas. No se incluyen en cambio 
políticas laborales, ambientales y regulaciones sobre empresas estatales. 
Entre los objetivos se plantea facilitar la participación de los países en 
las cadenas de valor regionales y globales, de manera semejante a lo que 
plantea el “regionalismo del siglo XXI” (BALDWIN, 2011). Según Rosales 
et al (2011), este acuerdo, a diferencia de otras de las iniciativas megar-
regionales, presenta mayor flexibilidad en lo que hace a las políticas de 
desarrollo para las partes. Si bien las negociaciones no han sido públicas, 
los documentos que han trascendido sugieren que este acuerdo se aproxi-
mará más al segundo conjunto de los TLC firmados por China, y que in-
cluso presentará un mayor nivel de complejidad normativa que aquellos.

Por ejemplo, conforme el análisis de Yu (2016) en materia de pro-
piedad intelectual28 el RCEP incluye el lenguaje habitual de los TLC, pero 
respecto del TPP, es más ambicioso en la inclusión de un requisito de sus-
cripción de otros acuerdos específicos, como el Tratado de Beijing sobre 
Audiovisuales, la Convención de Roma, y el Acuerdo de Marrakech que 
promueve la inclusión de personas con discapacidad visual dentro de la 
industria. En áreas como medidas para el control de la tecnología y ma-
nejo de la información en derechos electrónicos, el RCEP es menos am-
bicioso que el TPP. El RCEP tampoco extiende los derechos de autor más 

27. Esto resulta coincidente con los li-
neamientos de los planes quinquenales 
XII y XIII. Shield (2014) y Heath (2016) 
por su parte sostienen que ha sido la 
crisis financiera internacional de 2008 el 
factor que catalizó una nueva dinámica 
de intervención en las relaciones eco-
nómicas internacionales por parte del 
gobierno de Beijing.

28. El citado análisis se basa en un 
borrador del capítulo de propiedad inte-
lectual filtrado en octubre de 2015.
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allá de la Convención de Berna –como si hace el TPP. En el enforcement, el 
RCEP presenta rasgos OMC+, al empoderar a las autoridades judiciales a 
intervenir en más cantidad de situaciones de lo que lo hace el acuerdo de 
ADPIC. En cuanto a las coaliciones que sustentan estas posiciones, sostie-
ne Yu, que mientras que China e India persiguen un acuerdo más flexible, 
son los países del ASEAN+6 (fundamentalmente Corea y Japón) los que 
persiguen regulaciones más estrictas (YU, 2016).

Por su extensión en términos de áreas comprendidas y de socios al-
canzados se trata de la iniciativa más ambiciosa de las que participa China 
en materia comercial, incluyendo normas OMCx, y sugiriendo en un “uso 
estratégico del regionalismo”. Sin embargo, las conclusiones respecto de su 
impacto para la gobernanza del comercio mundial solo pueden ser prelimi-
nares debido al hermetismo respecto al verdadero contenido del acuerdo, 
y al escenario cambiante en las relaciones comerciales internacionales, a 
pocas semanas de la llegada de Trump a la presidencia de EEUU. 

La segunda iniciativa preferencial a considerar es la de la Nueva 
Ruta de la Seda. Desde el año 2013 China ha promovido esta iniciativa que 
combina comercio, inversiones, logística, y cooperación, y que ha sido co-
nocida como Nueva Ruta de la Seda o One Belt One Road. Sin ser un TLC 
esta iniciativa puede alcanzar una influencia relevante en la gobernanza 
del comercio global debido a la extensa cobertura geográfica y económi-
ca. La iniciativa toma como punto de referencia la antigua Ruta de la Seda 
y sus principios: “peace and cooperation, openness and inclusiveness, mutual 
learning and mutual benefit”29. Se centra en las regiones asiática, europea y 
africana, y contrasta con las instituciones y lógicas de la estructura de la 
gobernanza global del siglo XX. Conforme al gobierno chino se trata de 
una iniciativa que aspira a fortalecer el régimen global de libre comercio, 
la apertura económica, en el marco de la cooperación regional30.

En términos concretos esta iniciativa apunta a mejorar la infraes-
tructura regional de transporte terrestre aéreo y marítimo, poniendo el 
foco en la cantidad y calidad de la conectividad y la comunicación. Para 
ello se toma en consideración la facilitación del comercio, física y adua-
nera, y de las inversiones. Se incluye además el intercambio cultural, y el 
mutuo entendimiento, como mecanismos de reaseguro de esa infraes-
tructura logística transnacional.

El tal sentido, esta iniciativa engloba a los TLC como una herra-
mienta más de desarrollo, planteándose el gobierno de Beijing firmar 
acuerdos de comercio e inversión con todos los actores involucrados en 
el recorrido de la Ruta. La agenda de los mismos toma como partida a las 
normas de la OMC –fundamentalmente al acuerdo de facilitación del co-
mercio- buscando asegurar dentro de dicho conjunto normativo estánda-
res mínimos de compromisos, que garanticen el libre flujo de las mercan-
cías, servicios e inversiones. Por otra parte, en cuanto a la cooperación, 
la misma presenta un notable pragmatismo en la forma de implemen-
tación. Los mecanismos de cooperación prevén canalizarse por medio 
de las organizaciones vigentes, como Shanghái Cooperation Organization o 
la ASEAN 10+1, pero también mediante mecanismos públicos privados, 
como las ferias y exposiciones regionales. La integración financiera, la 
cual es el tercer pilar de la iniciativa, se aborda a partir del Banco Asiático 

29. Véase el documento Vision and 
Actions on Jointly Building Silk Road 

Economic Belt and 21st-Century 
Maritime Silk Road, publicado en 

2015 por la Comisión de Desarrollo 
Nacional y Reforma, el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, y el Ministerio de 
Comercio chinos. Disponible en http://
en.ndrc.gov.cn/newsrelease/201503/

t20150330_669367.html.

30. Véase el documento Action plan on 
the Belt and Road Initiative, Consejo del 

Estado de la República Popular China. 
Disponible en http://english.gov.cn/

archive/publications/2015/03/30/con-
tent_281475080249035.htm.



Zelicovich, Julieta  China, los tratados de libre comercio y la gobernanza global del comercio internacional en el siglo XXI

127

de Infraestructura e Inversiones y el Banco de desarrollo de los BRICS, 
entre otras instituciones. Se aspira a crear mecanismos de cooperación 
para el manejo de riesgo y de crisis financieras, la regulación de los crédi-
tos y de las evaluadoras.

La interrelación de cuestiones, la incorporación de la dimensión 
cultural, y la apelación tanto a actores gubernamentales como no-guber-
namentales, y a instituciones por fuera de las instituciones de Bretton 
Woods, son rasgos novedosos, que dan matices “chinos” al nexo entre 
comercio-servicios-inversiones que se plantea como característico del si-
glo XXI, y como desafío de la gobernanza del comercio global, regida 
mayormente por normas del siglo XX. Por su parte, debe señalarse que la 
intención de extender y profundizar los acuerdos de libre comercio cons-
tituye un elemento distintivo frente a la contracción de políticas que en 
ese sentido plantea a comienzos de su gestión Donad Trump, al frente de 
la presidencia de los EEUU. 

En un contexto de crisis del libre comercio como el actual, donde 
las negociaciones de la OMC atraviesan severas dificultades, y donde se 
han incrementado las medidas de restricción al comercio, estas dos ini-
ciativas del RCEP y de la Ruta de la Seda renuevan el ritmo de la libera-
lización como característica de la gobernanza del comercio global, a la 
vez que le imprimen una cadencia particular, sobre todo, a partir de la 
agenda de cooperación que plantean. Desde esta lectura, parecen ser más 
los elementos de continuidad que los de ruptura en la gobernanza del 
comercio global que se derivan del accionar de China en sus relaciones 
económicas internacionales. Ello no invalida, empero, que la opción de 
reforma de la gobernanza pueda ir in crescendo a medida que se fortalezca 
la presencia de China en el juego internacional. No obstante, debe reali-
zarse una distinción: el RCEP puede entenderse como un mecanismo de 
liderazgo chino dentro de una estructura y lógica premoldeada por las 
potencias occidentales. Mientras tanto, la Ruta de la Seda tiene otros ma-
tices, en donde se mezclan tanto hard y soft power, bajo una retórica más 
proclive al desarrollo de los socios menores que la observada en los TLC 
(sea en el RCEP, como en el conjunto de acuerdos estudiados del período 
2001-2016).

Conclusiones

En los últimos tres lustros China ha ido incrementando gradual-
mente su participación en la gobernanza global del comercio internacio-
nal. Los TLC han sido un instrumento clave de su política comercial ex-
terna. Tal como se analiza a lo largo de este artículo, una perspectiva de 
largo plazo permite identificar dos etapas en el uso de estos instrumentos, 
una primera más difusa, y una segunda donde emerge cierta singularidad 
y carácter estratégico de los TLC Chinos. 

Respecto de la gobernanza global del comercio estos tratados hasta 
el momento resultaban poco innovadores, siendo más un instrumento 
de China para afianzar su participación internacional que para reformar 
la manera en la cual se estructuran las relaciones comerciales internacio-
nales. Solo en los documentos más recientes se aprecian algunos pocos 
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elementos de innovación, que pueden clasificarse en dos tipos: por un 
lado, los que ya están en la agenda del regionalismo del siglo XXI, y por 
otro, los que pertenecen a los capítulos de la cooperación económica y 
comercial. Esta tendencia toma mayor consistencia al incluirse iniciati-
vas aún en negociación como la del RCEP, y particularmente, iniciativas 
complementarias a los TLC, como lo es la de la Ruta de la Seda.

Entre 2001 y 2016, China, a través de los TLC firmados, ha incre-
mentado su influencia regional y global, comenzando a ser un rule maker 
pero acotado a algunas áreas específicas. A partir de iniciativas como la 
de la Ruta de la Seda ha posibilitado la injerencia de nuevos actores y es-
tablecido nuevas dinámicas de interacción entre los Estados, pero no ha 
cuestionado las bases del sistema actual, sino que se ha acoplado a aquel. 
Por la magnitud de su economía y por el volumen de PBI y comercio 
involucrado en sus iniciativas más recientes (los acuerdos comerciales de 
la segunda etapa, así como el RCEP y la Ruta de la Seda) China tiene un 
potencial disruptivo en la gobernanza del comercio internacional. En el 
período 2001-2016, sin embargo, ese potencial no se ha volcado de manera 
desafiante a las estructuras preexistentes, sino que ha buscado el acom-
pañamiento de las mismas.
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